
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 08/08/2022. A despacho del Señor Juez 

informando que la parte demandante aportó memorial informando: 

 

Revisado el expediente se observa que, en efecto a través de memorial se 

aportaron las fotografías de la valla y se informó: 

 

Pasa para proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio:       1772 

Radicado:         17-001-40-03-002-2020-00260-00 

Proceso:          PERTENENCIA 

Demandante:          ELIGIO DE JESUS CORTES SALAZAR Y OTRO 

Demandados:         CARLOS ANDRES CORTES Y OTROS 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada el memorial 

allegado por el apoderado del demandante.  

 

2. SUSPENDER la audiencia programada para el día 16/08/2022 a las 9:00 A.M. 

hasta tanto la parte demandante realice la publicación de la valla conforme fue 

ordenado en auto admisorio de la demanda y en cumplimiento a lo previsto en el 

numeral 7 del articulo 375 del C.G.P., surtido lo cual deberá aportar las 

fotografías correspondientes para los efectos pertinentes.   

 

3. REQUERIR a los codemandados CARLOS ANDRÉS CORTÉS CORTÉS, MARTHA 

LUCIA BETANCOURT OROZCO y LEIDY JOHANA GALLEGO TORO a través de sus 

voceros judiciales, para que, en acatamiento a sus deberes y responsabilidades, 

se abstengan de obstaculizar el desarrollo de la diligencia de fijación de la referida 

valla, so pena de proceder al uso de las correspondientes medidas correccionales 

del suscrito y permitan la permanencia de la misma en el inmueble a usucapir 

hasta tanto se tome decisión de fondo.    

 

La parte demandante deberá adelantar las gestiones necesarias con el fin de que 

se dé aplicación a lo resuelto y aportar los documentos correspondientes, en el 

término de 30 días, como lo estipula el artículo 317 del Código General del 

Proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-08-2022 

Jennifer Carmona García-secretaria 
 


